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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

41 ALCORCÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento de Alcorcón, en sesión celebrada el 29 de enero de 2025,
aprobó inicialmente el presupuesto general, bases de ejecución y la plantilla de personal
funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2025.

Finalizado el día 21 de febrero de 2025 el plazo de quince días a que se refiere el artícu-
lo 169 del RDL 2/2004, habiéndose presentado reclamaciones, siendo desestimadas por el
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 5 de marzo de 2025, y aprobado definitiva-
mente el presupuesto general, bases de ejecución y la plantilla de personal funcionario, labo-
ral y eventual para el ejercicio económico 2025, en cumplimiento de lo dispuesto en los ar-
tículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y
169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de la Haciendas Locales, se expone al público resumido por ca-
pítulos el presupuesto general para el ejercicio económico 2025 y la plantilla de personal fun-
cionario, laboral y eventual según el siguiente detalle:

GASTOS 

CAPÍTULO 
PRESUPUESTO 
AYUNTAMIENTO 

PRESUPUESTO 
IMEPE 

ESTADOS 
 DE PREVISIÓN ESMASA 

I.- Gastos de Personal   74.292.648,35 € 1.325.420,07 € 29.936.693,56 € 

II.- Bienes corrientes   40.404.627,51 €    781.712,18 €   6.847.774,86 € 

III.- Gastos Financieros     3.484.950,04 € 500,00 €          4.000,00 € 

IV.- Transferencias corrientes   41.335.728,79 € 24.948,00 €  

V.- Fondo de Contingencia     1.706.952,74 € 22.125,80 €  

VI.- Inversiones reales   10.532.480,00 € 80.000,00 €  

VII.- Transferencias de capital        644.838,97 €   

VIII.- Activos financieros    

IX.- Pasivos financieros   11.701.439,67 €   

TOTAL 184.103.666,07 € 2.234.706,05 € 36.788.468,42 € 

 
INGRESOS 

CAPÍTULO PRESUPUESTO 
AYUNTAMIENTO 

PRESUPUESTO 
IMEPE 

ESTADOS  
DE PREVISIÓN ESMASA 

I.- Impuestos Directos   88.052.050,00 €   

II.- Impuestos Indirectos   11.441.798,69 €   

III.- Tasas y otros ingresos   24.783.439,85 € 85.533,06 €   3.539.896,92 € 

IV.- Transferencias corrientes   62.186.765,01 € 2.060.369,69 € 34.511.757,00 € 

V.- Ingresos Patrimoniales     1.300.718,76 € 8.803,30 €  

VI.- Enajenación inversiones    

VII.- Transferencias de capital  80.000,00 €  

VIII.- Activos financieros    

IX.- Pasivos financieros    

TOTAL 187.764.772,31 € 2.234.706,05 € 38.051.653,92 € 
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PLANTILLA ORGÁNICA DE PLAZAS. PRESUPUESTO AYUNTAMIENTO 2025 

 
 
 
 

PLANTILLA ORGÁNICA DE PLAZAS. PRESUPUESTO IMEPE 2025 

 
 

Contra el presente acuerdo podrá interponerse directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo a tenor de lo previsto en los artículos 45 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Alcorcón, a 5 de marzo de 2025.—La concejala-delegada de Hacienda y Contratación,
Raquel Peral Rodero.

(03/3.538/25)
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